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FOMICRUZ S. E. 

FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ,  SOCIEDAD DEL ESTADO

Alberdi 643-Telefax 54-2966-424650/426175/420653/431650/431661-(9400) Río Gallegos - Santa Cruz – Argentina

E-mail:
fomicruz@fomicruz.com

Visto:

           El  Expte Nº 151-120/F.S.E./2010 y,

Considerando: 

                    Que  la Empresa Cerro Cazador S.A. presenta propuesta de Iniciativa Privada para la Prospección, Exploración y eventual Explotación del Área La Valenciana; 

                    Que las Áreas competentes de Fomicruz S.E. evaluaron dicha presentación favorablemente, habilitando su recepción y  llamado a Mejora de Oferta; 


        Que la propuesta de Iniciativa Privada resulta de interés para Fomicruz S.E.; 

                    Que  a tal presentación  se aplicará el procedimiento determinado por el Art. 5.4 del  Reglamento de Contrataciones de FOMICRUZ SE;

                     Que se ha confeccionado el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares para proceder al llamado  de Mejora de Oferta tal cual lo dispone el Art. 50 del Reglamento de Contrataciones; 

                    Que se hace necesario aprobar el mismo, 


        Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 50 del Reglamento de Contrataciones, Fomicruz S.E. procederá a convocar a todos los interesados a un Concurso Público de Mejora de Oferta de Iniciativa Privada, mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial y otros medios de amplia circulación en la Provincia de Santa Cruz y en un diario de amplia circulación en la ciudad de Comodoro Rivadavia Pcia. de Chubut.-

                     Que se hace necesario  fijar  el cronograma de venta de pliegos y apertura de ofertas 

                      Que nada obsta para proceder en consecuencia;

                    Que es Facultad del Presidente de Fomicruz SE  y la aprobación del Directorio de FOMICRUZ SE  de acuerdo a lo establecido por el Estatuto Social, 

Por ello:

                            EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO               

             DE FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO

RESUELVE:

Art. 1º: RECEPCIONAR la propuesta de Iniciativa Privada presentada por la Empresa Cerro Cazador S.A.,  para la Prospección, Exploración y eventual Explotación del Área La Valenciana.- 

Art.2º: APROBAR el PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES y PARTICULARES  que regirán el Concurso Público  de Mejora de Oferta de Iniciativa Privada – Fomicruz S.E - 03 que como ANEXO I forma parte de la presente.-

Art.3º: CUMPLIMENTAR con el procedimiento establecido en el Art. 43 ss. y cs. del Reglamento de Contrataciones de Fomicruz SE, disponiéndose las correspondientes publicaciones, llamándose a la Mejora de Oferta de acuerdo a los Pliegos obrantes en Fomicruz SE en el domicilio de la calle Alberdi 643 en días hábiles de 08 a 15 hs.-

Art.4º:   FIJAR como fecha  máxima para la venta de pliegos  el día 9 de Agosto de 2010  .Fijar como fecha para la apertura de sobres  de ofertas el día  13  de Agosto de 2010 .Fijar como fecha para realizar consultas el día 9 de Agosto de 2010.- 

Art.5: NOTIFIQUESE al Honorable Directorio de FOMICRUZ SE, a la  Gerencia de Geología y Minería, Gerencia de Asuntos Legales, Gerencia de Administración y Finanzas.-

Art.6º: DESE al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Cruz, y cumplido archívese.-
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